


QUINTO: Que en Sesión No 2008-012 de fecha 25 de febrero del 2007, la
Comisión Asesora para la Contratación de Bienes y Servicios, conoce los estudios
realizados a las ofertas participantes. El resumen es el siguiente:

ESTUDIO  LEGAL: 

Las ofertas fueron analizadas por la Licda. Andrea Sánchez Solera, del Área de
Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, mediante memorando DJ-
CA-2008-139 de fecha 16 de enero del 2007 el cual en resumen señala:

Las dos ofertas cumplen

ESTUDIO TÉCNICO:

Las ofertas fueron analizadas por el Ing. Oscar Ramírez del Área de Plantas
Potabilizadoras, mediante memorando UD-PT-2008-07 / UD-PT-2008-07-A1 / UD-
PT-2008-10-A2, los cuales en resumen señalan: (consta en el expediente)

Oferta 1: Puntos en desempeño: 20, puntos en precio: 40
Oferta 2: Puntos en desempeño. 12,30, puntos en precio  16,80

SÉTIMO: Que la Proveeduría Institucional mediante el memorando No. DAL-PI-
2008-626 presenta a la Gerencia General la Recomendación de adjudicación de la
Comisión Asesora para la Contratación de Bienes y Servicios PI-CAC-2008-023 en
la cual se recomienda a la Junta Directiva adoptar el Acuerdo de Adjudicación
indicado en el Por Tanto.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que el procedimiento licitario denominado “COMPRA DE 2.000.000
DE KG DE SULFATO DE ALUMINIO”, se tramitó acorde con los lineamientos
establecidos en la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento. 

SEGUNDO: Que mediante Recomendación de Adjudicación PI-CAC-2008-23 del
26 de febrero del 2008, la Comisión Asesora para la Contratación de Bienes y
Servicios, adoptada el acuerdo No.2008-024 mediante el cual se recomienda
adoptar el acuerdo indicado en el por tanto.
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POR TANTO 

Que analizadas las razones legales y administrativas esbozadas por la Comisión
Asesora para la Contratación de Bienes y Servicios se adjudica la licitación de
marras de la siguiente manera:

OFERTA Nº 1: COPRODESA  A NOMBRE DE METALQUÍMICA S. A.

Posición Unidad de 

Medida

Cantidad Descripción Precio Unitario 

$

Precio Total 

$

1 Kilogramo 2,000,000.00 Sulfato de Aluminio 

Granulado 

0.378 756,000.00

Valor Total DDP 756,000.00

Monto Total Adjudicado $756,000.00  (Setecientos cincuenta y seis mil dólares con 
00 /100)  

CONDICIONES 

PRECIOS: Firmes, definitivos  e invariables.

FORMA DE PAGO: Letra Bancaria contra entrega del producto según el 
artículo  18, inciso e) del cartel.

PLAZO DE ENTREGA: 500 toneladas 30 días después de notificado el pedido al 
proveedor, para lo cual el adjudicatario tendrá un plazo de 30 días naturales para 
completar esta primera entrega.    Las restantes entregas deberán hacerse durante la 
primera semana de cada mes: Se entregarán 300 toneladas con intervalo de 2 
meses hasta completar la totalidad adjudicada, o de acuerdo con las necesidades 
institucionales.

LUGAR DE ENTREGA : En la bodega del Plantel de Guadalupe / y en la Planta Alta 
de Tres Ríos, en cuyo caso se notificará al adjudicatario con dos semanas de 
anticipación  el lugar designado.
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Demás condiciones de acuerdo al cartel y la oferta respectiva.  

Rige a partir de su publicación. PUBLÍQUESE EN EL DIARIO OFICIAL LA
GACETA. PUBLÍQUESE. COMUNÍQUESE.

 ACUERDO FIRME.
Acuerdo número 2008-123, adoptado por la Junta Directiva de l Instituto
Costarricense de Acueductos y Alcantarillados en el inciso c), del artículo 6,
de la sesión ordinaria N° 2008-016, celebrada el 11 /03/2008

Lic. Victoriano Conejo Aguilar. 
 Secretario General 
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